
PROCESO EJECUTIVO No. 223-2020                                             FL. 49 
 
Pasa al Despacho en la fecha. 
Bucaramanga, 11 de noviembre de 2020 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

  
Bucaramanga once de noviembre de dos mil veinte. 
 
No se procederá a dar trámite al anterior escrito de reposición interpuesto por el 
apoderado demandante por cuanto lo que está atacando no es ningún auto, la 
providencia de fecha 28 de octubre de la presente anualidad que menciona en 
su escrito es la constancia del recurso que él mismo interpuso y que se está 
corriendo traslado el día 29 siguiente. 
 
Por lo anterior se niega dar trámite al recurso de reposición interpuesto y se le 
recomienda al Profesional del Derecho y a sus colaboradores revisar las 
actuaciones surtidas dentro del proceso con atención y evitar las solicitudes que 
conllevan al desgaste innecesario del aparato judicial. 
 
Ejecutoriado este auto vuelvan las diligencias al Despacho para resolver y continuar 
con el respectivo trámite. 
 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 
              

                    Bucaramanga, 12 de noviembre de 2020. 
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